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Introducción: 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la atención en Salud Mental 

Infanto-Juvenil. En ocasiones, el desacuerdo entre las personas responsables 

legales, impide o retrasa esta atención, vulnerando el principio del interés 

superior de la persona menor de edad. La derivación puede producirse por 

iniciativa del personal médico especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 

o, en su caso, por solicitud de la propia persona menor de edad cuando presente 

suficiente madurez. 

El derecho de las niñas, niños y adolescentes a recibir protección frente a 

cualquier forma de desprotección y a disfrutar del más alto nivel posible de salud, 

está consagrado en la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones 
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Unidas (1989), ratificada por España en 1990, y desarrollado en las 

Observaciones Generales núm. 13 (2011), sobre el derecho a no sufrir violencia, 

núm. 14 (2013), sobre el interés superior de la persona menor de edad y núm. 

15 (2013), sobre el derecho a la salud. Este marco internacional obliga a los 

Estados parte y a las y los profesionales que intervienen en la atención a la 

infancia y la adolescencia a garantizar la detección precoz de cualquier situación 

que comprometa su bienestar. 

Asimismo, el artículo 12 de la Convención reconoce el derecho de las personas 

menores de edad a ser escuchadas y a que su opinión sea tenida en cuenta en 

todas las decisiones que les afectan, también en el ámbito sanitario. Este 

principio exige que las Unidades Funcionales de Pediatría de Atención Primaria 

constituidas por personal médico especialista en Pediatría y sus Áreas 

específicas  y de enfermería especialista en Pediatría consideren escuchar a 

cada persona menor de edad en la valoración de su salud y bienestar. 

En el ámbito de la Unión Europea, la Recomendación (UE) 2022/1004 del 

Consejo, relativa a la Garantía Infantil Europea, y el Reglamento (UE) 2021/1057, 

que establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), reafirman que la salud —

incluida la salud mental— es un derecho básico exigible de todas las personas 

menores de edad, que los poderes públicos de los Estados miembros deben 

garantizar en cualquier circunstancia. Este marco europeo complementa y 

refuerza las obligaciones jurídicas ya asumidas por España en virtud de la 

Convención sobre los Derechos del Niño y de la legislación nacional, 

especialmente la Ley Orgánica de Protección Integral a la Infancia y la 

Adolescencia frente a la Violencia (LOPIVI). 

La LOPIVI establece de manera inequívoca el deber de garantizar el interés 

superior de la persona menor de edad como principio rector de toda actuación 

pública y profesional. También reconoce el derecho de niñas, niños y 

adolescentes a ser escuchados y tenidos en cuenta en todos los ámbitos que les 

conciernen, incluido el sanitario. 

En coherencia con este marco, la Estrategia de Salud Mental del Sistema 

Nacional de Salud (2022-2026) identifica la infancia y la adolescencia como 



 3 

población prioritaria y contempla, entre sus líneas de acción, el fortalecimiento 

de la detección temprana y la atención integral desde la atención primaria. Este 

enfoque nacional consolida el deber de garantizar la primera valoración en Salud 

Mental, especialmente ante circunstancias que puedan comprometer el 

bienestar de la persona menor de edad. 

Por tanto, esta valoración inicial no solo es compatible con la legislación vigente 

sino que constituye un deber derivado de la jerarquía normativa que protege el 

interés superior de la persona menor de edad. La Ley 41/2002 no puede 

interpretarse en contra de ese deber de protección activa. La LOPIVI se 

desarrolla precisamente para dar cumplimiento a las obligaciones 

internacionales asumidas por España adaptando el ordenamiento jurídico 

español a los estándares internacionales marcados por la Convención sobre los 

Derechos del Niño, recomendaciones de Naciones Unidas y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible en materia de protección de la infancia y a la adolescencia 

frente a la violencia. 

Procedimiento ante el desacuerdo entre responsables legales 

Cuando exista desacuerdo entre responsables legales respecto a la derivación 

a Salud Mental Infanto-Juvenil, el personal de las Unidades Funcionales de 

Pediatría de Atención Primaria constituidas por personal médico especialista en 

Pediatría y sus Áreas específicas y de enfermería especialista en Pediatría 

deben garantizar que esta situación no suponga un obstáculo a la atención. La 

actuación se fundamenta en los principios del interés superior de la persona 

menor de edad, el derecho a ser escuchada, el derecho a la salud integral, y  el 

deber de protección activa reconocidos en la Convención sobre los Derechos del 

Niño y la Ley Orgánica de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia 

frente a la Violencia. 

Cuando el personal médico especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas 

realice una derivación motu proprio o por petición de la persona menor de edad, 

madura para ello,  y se deniegue dicha atención por parte de Salud Mental 

Infanto-Juvenil, alegando desacuerdo entre las personas responsables legales, 
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se  dejará constancia en la historia clínica de la indicación de la derivación y  de 

la negativa asistencial. 

El personal especialista en pediatría de la Unidad Funcional comunicará la 

situación a Trabajo Social Sanitario/Trabajo Social Comunitario, que lo pondrá 

en conocimiento del Ministerio Fiscal por la posible vulneración de derechos de 

la persona menor de edad. 

La colaboración estrecha entre los servicios sociales, la atención sanitaria y el 

sistema de justicia es imprescindible para garantizar la protección integral de la 

infancia y la adolescencia. La coordinación eficaz de estos sectores permite 

detectar y abordar con prontitud situaciones de riesgo, desprotección o 

vulneración de derechos, aportando respuestas personalizadas y 

multidisciplinares. Solo a través del trabajo conjunto, la información compartida 

y las actuaciones coordinadas puede asegurarse que cada menor reciba la 

atención, el acompañamiento y las garantías jurídicas que necesita para su 

desarrollo y bienestar, tal como recogen los protocolos y directrices 

internacionales y nacionales de protección a la infancia. 

Conclusiones 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una salud integral que incluya  

la atención en Salud Mental Infanto-Juvenil. 

La primera valoración en Salud Mental Infanto-Juvenil es una actuación 

asistencial que, cuando es indicada por profesionales especialistas en Pediatría 

y sus Áreas Específicas, debe garantizarse en cualquier circunstancia, incluido 

el desacuerdo respecto a dicha valoración entre representantes legales.  

El personal de pediatría debe dejar constancia en la historia clínica de la 

indicación de derivación y de cualquier negativa asistencial. 

Toda negativa en la atención será comunicada al servicio de Trabajo Social 

Sanitario o Comunitario, que, en caso de posibles vulneraciones de derechos 

de la persona menor de edad, lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal. 
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La colaboración coordinada entre servicios sociales, salud y justicia es 

indispensable para proteger los derechos de la infancia y la adolescencia. 

Anexo: 

 

Algoritmo de actuación. 
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